
señora ZOILA L^A Q^ ^^cA SICHA, qi» ~^te¿n u0I^érica; la adoraciudadana DIANA VERÓNICA^ ^^ Unldos f ^ encido yque la
ía cantidad de Treinta mil dolareS el título son ejecutivos yde pLaz &̂l^esta, que dicha&oU=^ la obll ción redama^ U> <g>P^
deudora ha hecho case»°^te ^ petición en los arücolos 4Uy ^ códlg0 de
intereses yderechos; ^ainen£ s P q41Q 411 ysguien ^ co
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